
El  gobierno  denunciará  por
terrorismo  a  los
manifestantes  que  causaron
destrozos en el Congreso
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La ministra de Seguridad, Alejandra Monteoliva, adelantó que
el Gobierno presentará una denuncia por terrorismo contra los
responsables de los hechos violentos registrados durante el
debate de la reforma laboral en el Congreso. La funcionaria
calificó a los incidentes como una agresión contra las fuerzas
de seguridad y una acción organizada para desestabilizar el
orden institucional.

Monteoliva planteó que los actos violentos durante la protesta
fueron más allá de las manifestaciones tradicionales. «Gente
con bidones de nafta y bombas Molotov en la mochila, bulones
para  tirar  con  gomera,  palos  de  bandera  convertidos  en
lanzapalos. ¿Cómo se llama eso? Eso es violencia extrema con
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la intención de desestabilizar», sostuvo. Para la ministra, el
objetivo no fue solamente agredir a la policía: «Fue un acto
de terrorismo».

La  funcionaria  explicó  que  el  Gobierno  consolidará  la
información para presentar una denuncia federal, invocando la
figura  de  terrorismo  prevista  en  la  legislación
argentina: «Vamos a denunciar por terrorismo, porque una bomba
Molotov es una bomba. Es un arma, y con toda la intención de
generar no solo muerte, sino caos».

En  Argentina,  la  Ley  Antiterrorista  (N°  26.734)  incorpora
penas agravadas para quienes cometan delitos con el objetivo
de sembrar terror en la población o de obligar a autoridades
públicas a tomar decisiones. La calificación de terrorismo
implica  una  investigación  federal,  detenciones  sin
excarcelación inmediata y penas más severas, lo que marca un
cambio drástico respecto de la habitual tipificación de estos
delitos como simples daños o atentados contra la autoridad.

Además, Monteoliva defendió el accionar de las fuerzas de
seguridad  durante  la  jornada  y  aseguró  que  se  siguieron
estrictamente los protocolos de actuación para evitar un daño
mayor y minimizar el número de heridos.

«La  intención  primera  es  dispersar  precisamente  para
desconcentrar ese conflicto que se había focalizado en dos o
tres puntos», señaló la ministra. Sobre las críticas por no
haber detenido a los agresores en flagrancia, argumentó: «No
había manera de detenerlos con brigadas en ese momento cuando
están tirando bombas Molotov».

Fuente: Infobae. Foto: AFP.


